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B O L E T I N 

25 cénts. número. 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al alio, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ottcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado do 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTEj)FICIAL. 

(Gaceta del día 9 de Octubre.} 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en BU i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

JUNTA PROVINCIAL-
DE INSTRUCCION PÜDLICA 

Con sentimiento -viene observan
do esta Junta que algunos señores 
Alcaldes no le dan conocimiento de 
los ceses y tomas de posesión de.los 
Maestros con l a oportunidad que 
previene el art. 7.° del Reglamento 
de 7 de Diciembre de 1888, y ad
vierte por tanto,que por muy sensi
ble que le sea, no podrá excusarse de 
pedir a l Sr . Gobernador imponga i 
los que ía l ten i este deber la correc
ción que el citado ar t ículo estable
ce, consistente en una mul ta igua l 
á la do tac ión de l a escuela por el 
tiempo que hubieren demorado dar 
parte de la vacante. 

León 3 de Octubre de 1890. 
E l (lohQrntidor Fros ídonto , 
ülnnucl SBnaiiiondc. 

Ucnigno Reyero, 
Socrotario. 

SECCION U ÍOSENTO. 

Illlnns. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNAnOU CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por 1). Leonardo 

Alvarez Royero, vecino de León , 
residente en ídem, calle del C i d , n ú 
mero 6, profesión Agente de Nego
cios, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el día 28 del mes de 
Ju l io , á las doce y treinta y cinco 
minutos de su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidiendo 12". perte
nencias de la mina dé cobre y otros 
llamada Aurora, sita en t é rmino co
m ú n de ios pueblos de Casares y 
Cubi l las , Ayuntamiento de Rodiez-
mo, y l inda al Saliente l a mina A n 
drea, Mediodía con l a cuesta y refe
rida mina Andrea, Poniente la ma
jada de la ferrera, l a val l ina de los 
años , alto de los corros y ¡a collada 
de los barrios y N . sierra de fletreo 
y collada de barrio; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
majada de l a ferrera, desde donde 
se med i r án en dirección al Saliente 
300 metros, al Mediodia 100 me
tros, a l Poniente 200 y al Norte 
otros 200 metros, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto día l a presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de l a ley do m i 
n e r í a v igente . 

León 5 de Setiembre do 1890. 
Slunucl nnanionilc. 

deben presentarse & desempeñar su cometido on el punto, dia y hora re
feridos arriba, quedaron'designados los treinta y seis jurados y seis su 
plentes siguientes: 

D. A g u s t í n Pé rez Criado, Secretario de la Audiencia de lo cr iminal de P o n -
ferrada. 
Certifico: que el Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de 

lo que p r ecep túa el art. 42 de la ley do 20 de A b r i l de 1888, señaló para 
comenzar las. sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Villafranca, durante el presente cuatrimestre, el dia 
17 y siguientes de Noviembre próximo y hora de las diez de su m a ñ a n a en 
esta v i l l a y sala de jus t ic ia de esta referida Audiencia . 

Certifico igualmente: que las dos causas que h a b r á n de verse, co
rrespondientes al expresad^) partido, son la una contra Esteban González, 
por el delito de homicidio y la otra por el de robo, contra R a m ó n Carun-
cho Pérez y otros dos. Y habiendo tenido lugar el sorteo de los jurados que 

Cabezas de familia. 

, Manuel Pérez Gago 
Andrés Mart ínez K a m o n . . . 
Ange l Alba Potes 
Alvaro Ar ias Castel lano. . . 
Mauricio Rodr íguez U o á g z . 
Victorino Rodr íguez Ovalle 
Francisco N u ñ e z Vizcaíno. 
Casimiro Mar t ínez Gavela . 
José Conde Prada 
José García R o d r í g u e z . . . . 
José González Broco 
Manuel Amigo Folguera l . . 
Lorenzo Lago Fernandez. . 
José Vi l l a r Lombarde ro . . . 
Ubaldo Alfonso G o n z á l e z . . 
Francisco Rodr íguez F . . . . 
José García Fernandez 
Antonio Teijero Fernandez 
Nicolás Valcarce Rodr íguez 
Antonio Vil lanueva García 

Vil lamart in 
L i l l o . 
Valtui l lo de A b a j o . . . 
Cacabelos-'. 
Gorullón ^ 
Arganza 
Friera '. 
Villafranca 
Cabarcos 
Cacabelos 
Paradela 
Carracedelo 
Quilos 
Villafranca 
Fabero 
Camponaraya. 
Ornija 
Toral de los V a d o s . . 
Magaz de Abajo 
Vil lamart in 

, Francisco Llano A l v a r e z . . 
José Franco Gago 
Manuel Beberide Y o b r a . . . 
Pedro Sandes G o n s a l e z . . . . 
Felipe Villanueva A r i a s . . . 
A n g e l Fuente Faba 
Gonzalo Magdalena Osorio, 
Francisco García Y e b r a . . . 
Juan Valtui l lo Rivera 
José Fernandez Rodr íguez 
Teodoro Llano Alvarez 
Francisco Diaz Ochoa 
Eumenio Ucieda Quiroga. . 
Joaqu ín Enr iquez Reimdez. 
Pedro Carvajal Zarandona. 
Cárlos Terrón A b o l l a . . . 

Carracedelo 
Fabero 
Villadocanes 
Cacabelos 
Gorullón 
Arganza 
Pórtela 
Villafranca 
Pórtela 
Cacabelos 
Comi lón 
Carracedelo 
Cacabelos. 
Villafranca 
Fabero 
Camponaraya 
Corullon 
Villadecanes 
Camponaraya 
Carracedelo 

Capacidades. 
Villafranca Villafrauca 
Toral de los V a d o s . . . Villadecanes 
Villafranca Villafrauca 
Idem Idem 
Vil lamart in Carracedelo 
Valtuil le Villadecanes 
Villafranca Vilhfranca 
Toral de los Vados . . . Villadecanes 
Camponaraya Camponaraya 
Toral de los V a d o s . . . Villadecanes 
Villafranca Villafranca 
Quilos Cacabelos 
Cacabelos Idem 
Villafrauca Villafranca 
Idem Idem 
Li l lo iFaboro 

Ayuntamiento. 

D. Daniel Marticez Rodr íguez 
» César Pombriego L ó p e z . . . 
> Cecilio Mart ínez Fernandez 
• José Fernandez V a l l i n a s . . 
» BonifacioCampcloGonzalez 
• FranciscoGonzalezSantalla 

Ponferrada. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 

E n vi r tud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su visto 
bueno, expido l a presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia, conforme á lo prevenido en los ar t ículos 42 y 48 de la citada ley de 20 
do A b r i l de 1888; y firmo en Ponferrada á 22 de Setiembre do 1800.— 
A g u s t í n P . Criado.—V.° B . °—El Presidente, Valen t ín Moreno. 

n i 
s ú 



Al'UNTAMIBNTOS. 

D. [''ernando Cosío, Aloaldo const i
tucional d o l Ayuntamiento de 
Sal iagun. 
Hago saber: que el A y u n t a m i e n 

to de esta v i l l a ha acordado propor
cionar pasto y paja gratis ; i todos 
los ganados que concurran i la fe
ria que so celebra en l a misma los 
dias 17, 18 y 10 del corriente, y 
además conceder los siguientes 

1*I-CIII1US ú los gnimiIoH. 

Cabrío. 

A l mayor hato, no bajando de 
125 cabezas 60 

A l segundo en número de ro
ses, no bajando do 100 40 

A l mejor hato,, no bajando de 
70 cabezas 40 

A l segundo en número de ro 
ses, no bajando de 50 25 

A todo hato mayor do 00 cabe
zas ' 20 

A todo hato mayor de 30 i d . . . 10 
A l mejor cas t rón 8 
A la mejor cabra 5 

Vacuno. 

A l mayor grupo do bueyes ó 
vacos, no bajando de 4 0 . . . . 00 

A l segundo en n ú m e r o do ro
ses, no bajando do 30 40 

A l mejor grupo, de bueyes ó 
vacas mayor de 10 cabezas.. 30 

A l que s iga en n ú m e r o de ro
sos, no bajando do 10 20 

A la mojor pareja de bueyes . . . 20 
A la mejor pareja do v a c a s . . . . 15 
A la mejor pareja Je novillos ó 

novillas 10 
A l mejor grupo de ocho ó m á s 

terneras 10 
A la mejor ternera, macho ó 

hembra 5 

Ulular. 
A la mejor pareja de muías 

treintenas 20 
A la mejor muía lechal 30 
A la segunda en calidad 20 
A l mejor macho lechal 25 
A l segundo en calidad 15 
A d e m á s so rifarán cuatro pre

mios de 25 pesetas cada uno 
entre todo el mular de leche. 100 

Gratificación ti compradores. 

A l que compro mayor n ú m e r o 
do cabrio, no bajando do 80. 50 

A l segundo en n ú m e r o de i o -
ses compradas, no bajando 
de 50 25 

A cada uno do los cuatro s i 
guientes, no bajando do 3 0 . . 10 

A l de mayor n ú m e r o de vacu 
no, no bajando do 30 40 

A l segundo en n ú m e r o de ro
ses compradas, no bajando 
de 20 20 

A l de mayor n ú m e r o do m a 
chos ó muías do leche, no 
bajando de 30 75 

A l segundo comprador en n ú 
mero, no bajando do 20 40 

A cada uno de los dos s igu ien
tes, no bajando de 15 20 
Las condiciones para obtener pre

mios y gratificaciones so expresan 
en el programa publicado por el 
Ayuntamiento y que se halla do 
manifiesto en la Secretaria dol mis 
mo. 

Sahagun 7 do Octubre de 1890.— 
. E l Alca lde , Fernando Cosió. 

Alcaldía constitucional de 
Hmli lre . i 

Los dias 15 y 10 dol,mes actual , ! 
t end rá efecto en esta v i l la l a féria i 
anual de ganados caballar, mular y ! 
asnal, inaugurada con ol mejor é x i - ' 
to e l año 1882, sin que nadie pueda | 
ex ig i r impuesto alguno. | 

Las ventajas que l a misma ofrece 
á compradores y vendedores, te
niendo en cuenta .la infinidad do 
transacciones que so han verificado 
en años anteriores y la concurren
cia de ganados dol Bierzo alto y ba
jo, donde abundan las mejores c l a 
ses de yeguas de vientre, es e x c u 
sado demostrarlas, puesto que de 
todos son conocidas, como i g u a l 
mente la comodidad del ferial y 
punto de embarque en la es tac ión 
del ferrocarril. 

Lo que se anuncia para conoc i 
miento de los ganaderos, tratantes 
y público en general . 

Bombibre y Octubre 2 de 1890.— 
E l Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía consliiucioml de 
Cnlittos. 

Antonia Calvo López, casada con 
Manuel Fernandez Gundin , vecino 
do Cubil los, participa al Alcalde 
constitucional dol Ayuntamiento, 
que su marido desapareció de su 
compañ ia y vecindad el dia 26 do 
los corrientes, sin saber hasta la fe
cha cual sea su paradero; rogando á 
las autoridades y Guardia c i v i l pro
cedan á la busca y captura del ex
presado su esposo, y caso do ser ha
bido lo restituyan á su domici l io . 
Señas particulares: estatura regu
lar, cara redonda, ojos azules, color 
t r i g u e ñ o ; visto pan ta lón de tela, 
chaqueta roja, chaleco paño negro, 
sombrero negro, faja negra, calza 
alpargatas y borcegu íes . 

Cubillos 29 de Setiembre de 1890. 
— E l Teniente de Alcalde, Francis
co Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Mnolledo. 

Se halla de manifiesto y expuesto 
al públ ico en la Secretaria de A y u n 
tamiento, por t é r m i n o de ocho dias, 
el repartimiento de consumos, ce
reales y sal, del año económico do 
1890 á 91, para que los que se croan 
agraviados lo verifiquen dentro de 
dicho t é r m i n o , pues trascurridos 
que sean no serán atendidas las re
clamaciones y les p a r a r á el perjui
cio consiguiente. 

Valle do Mnolledo á 2 do Octubre 
de 1890.—Martin Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

Terminado en borrador el repar
timiento de consumos para ol pre
sento ejercicio, p e r m a n e c e r á ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
do este Ayuntamiento por el t é r m i 
no do ocho dias, á fin do que los 
contribuyentes puedan presentarse 
á exponer las reclamaciones quo 
crean convenirles, pues pasado d i 
cho periodo no serán oídas . 

Villadecanes 4 de Octubre de 1890. 
— L u i s González. 

Alcaldía constitucional de 
Yilltmegil. 

Con el fin do proveer en propie
dad la Secretaria municipal de es
te Ayuntamiento, servida inter ina-

monte, se anuncia por t é r m i n o do 
•.mineo dias, durante los cuales po
drán los aspirantes di r ig i r sus s o l i 
citudes documentadas, siendo do 
obl igación confeccionar toda clase 
de repartimientos y d e m á s trabajos 
que la ley exige, y cuya dotación 
anual os do 600 pesetas, satisfechas 
por trimestres. 

V¡ l lamegi l28 do Setiembre 1890. 
— E l Alcalde, Juan N u ñ e z . 

JOZUADOS. 

D. Justiniano Fernandez Oampa y 
V i g i l , Juez do ins t rucc ión de esta 
v i l l a y su partido. 
No habiondo podido tener lugar 

la prisión de Toribio Alvarez A l o n 
so, de Robledo de la Valduerna, de
cretada por auto de 20 del actual, 
en la causa que en este Juzgado se 
instruye por robo do dinero á Fran
cisco Cabello, por haberse ausenta
do aquél á las minas de Bilbao, por 
la presente se le c i ta , l lama y em
plaza para quo dentro del t é r m i n o 
de diez dias se presento en la cárcel 
de este partido, pues de no ver i f i 
carlo será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l u 
gar . 

Y se encarga á todas las autor i 
dades la busca y captura del Tor i 
bio, de quien no constan en autos 
más circunstancias que las expre
sadas para su ident i f icación, y al 
cual , caso do ser habido, pondrán á 
disposición de este Juzgado en d i 
cha cárce l , como así se ha acorda
do por providencia do esta fecha en 
indicada causa. 

Dado en L a Bañcza á 30 de Se-
tiombro de 1890.—Just iniano F . 
Campa.—Do su orden, E l v i o Gon
zález. 

D . Santiago Kodera Pé rez , Juez m u 
nic ipa l del distrito de Luc i l l o . 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Serafin Mar t ínez Ar r i e to ¡ ve 
cino de San Justo de la V e g a , do la 
cantidad de ciento diez pesetas, 
costas causadas y que se causen, se 
venden en públ ica subasta, de la 
propiedad do Migue l Alonso A l v a 
rez, vecino que fué de Molinaferre-
ra , hoy difunto, los bienes s iguien
tes: 

Bienes inmutlles. 
1. " Una tierra centenal, a l 

sitio do foyo, t é rmino de M o l i -
naforreru, cabida de dos cuar
tales, l inda Oriente tierra do 
Tiburcio Prieto, Mediodiá otra 
de Lucas Mayo, Poniente otra 
do Bernardo Alonso y No i to 
otra de Bonifacio Cadierno, ta
sada en cuarenta y cinco pese
tas 45 

2 . * Otra tierra á las matas, 
centenal, cabida de dos cuarta
les, linda Oriente camino v e c i 
n a l , Mediodia campo c o m ú n , 
Poniente tierra de G r e g o r i o 
González y Norte de Cipriano 
Fuente , tasada en cincuenta 
pesetas CO 

3. " Otra tierra centenal, a l 
sitio de cúrra les , cabida de dos 
cuartales, linda Oriente otra do 
Francisco Cadierno, Mediodia 
idom, Poniente otra do Juan 
Alonso y Norte campo c o m ú n , 
tasada en cincuenta pesetas . . 50 

4. * Otra tierra en valdeci-
r ia , cabida de una fanega, l i n 
da Oriento tierra do Hi la r io 
González, Mediodia campo co

m ú n Pouicnlo y Norte reguera, 
tasada cu cincuenta pesetas . . 50 

5. " Otra t ierra en corrales, 
cabida do cuartal y medio, l i n 
da Oriente otra de Juan A l o n 
so,Mediodia campo c o m ú n , Po
niente otra de Pedro Cadierno 
y Norte de Juan Cadierno, t a 
sada en veinticinco pese tas . . . 25 

6. ' Otra tierra en ol borbi-
gou , cabida de una fanega, l i n 
da por todos aires campo c o 
m ú n , tasada en cuarenta pese
tas 40 

7. " Otra tierra en manza
na l , cabida de tres cuartales, 
l inda Oriente otra de Sebastian 
Alvarez , Mediodia otra de A n 
tonio Arco, Poniente de Mateo 
Busnadiego y Norte reguera, 
tasaia en veinte pesetas 20 

8. " Otra ' t ierra en la j á r r e a , 
cabida de una fanega, l inda 
Oriente otra do Hilar io Barr io, 
Mediodia y Poniente campo 
cofnuu y Norte tierra de C a l i x 
to Lobo, tasada en treinta pe
setas.. 30 

9. * Otra t ierra en p e ñ a ber-
cianos, cabida de tres cuar ta
les, l inda Oriente otra de A n 
ge l Alonso, Mediodia de Leo
nardo Alonso, Poniente de Se
rafina Alonso y Norte campo 
c o m ú n , tasada en treinta pese
tas 30 

10. Otra tierra en rebordi
l l o , cabida de dos cuartales, 
l inda Oriente otra de Antonio 
Mayo, Mediodia y Norto c a m i 
nos y Poniente otra do Leonar
do Alonso, tasada on v e i n t i 
cinco pesetas 25 

11. Una huerta r e g a d í a , c o r -
cada de pared, a l sitio del C r i s 
to, cabida de una fanega, l inda 
Oriente huerta de Juan Gonzá
lez y otros, Mediodia camino, 
Poniente otra de Antonio Lera 
y Norte rio, tasada en doscien
tas pesetas 200 

Cuya subasta t e n d r á lugar el dia 
treinta de Octubre actual , á las diez 
de la m a ñ a n a , en el local audieucia 
de este Juzgado, y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión , debien
do consignar previamente los l i c i 
tadoros el diez por ciento del a v a 
lúo , y se advierte que no se han 
presentado t í tu los de propiedad de 
los bienes embargados, siendo la 
provisión do los mismos de cuenta 
del rematante. 

Dado en Luc i l lo á dos de Octubre 
de mi l ochocientos noventa .—El 
Juez municipal , Santiago Rodera. 
—Por su mandado: ol Secretario, 
Diego Fuente. 

ANÜNCIOI PARTICULARES. " 

Inlcrcsmitc á los Aynnlninlcnlos. 

E n l a imprenta y l ibrer ía do M A 
R I A N O G A R Z O , Plaza Mayor , so 
hallan de venta las listas cobrato-
rias y recibos talonarios para el co
bro do los recargos municipales a l 
tercero y cuarto trimestre por t e r r i 
torial y subsidio, arreglados a l mo
delo publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 36. 

Se arriendan los pastos de la 
dehesa Mata M o r a l , t é r m i n o de 
Mansil la de las Muías ; para las 
condiciones con D . Pedro Pombo en 
Paloncia ó su representante en la 
misma dehesa. 

Imp. do la Diputación provincial. 


